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DATOS IDENTIFICATIVOS
Trabajo autónomo
Asignatura Trabajo

autónomo
     

Código V08G211V01704      
Titulacion Grado en

Relaciones
Laborales y
Recursos
Humanos

     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 6   OB 4 1c
Lengua
Impartición

     

Departamento Derecho público especial
Coordinador/a Movilla García, Matías
Profesorado Movilla García, Matías

Velasco Casal, María Isabel
Correo-e movilla@paseodealfonso.com
Web  
Descripción
general

Estudio del Derecho del Trabajo autónomo, su régimen profesional, sus derechos colectivos, su protección
social y sus actos de encuadramiento.

Competencias
Código 
A2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las

competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de su área de estudio.

A3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

A4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.

A5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

B1 Capacidad para buscar, analizar y sintetizar información para construir argumentos y emitir juicios en diferentes
ámbitos de actuación profesional

B2 Capacidad para comunicar y defender de forma oral y escrita asuntos o temas relacionados con su especialidad
B3 Capacidad para el aprendizaje continuado y autónomo que permita la actualización de conocimientos en el ejercicio

de su actividad profesional
B5 Capacidad para desarrollar su actividad profesional conforme a los derechos fundamentales y al código deontológico

profesional
C29 Ser capaz de desarrollar un trabajo de investigación escrito, presentarlo oralmente en público, aplicando los

conocimientos adquiridos durante los estudios de Grado de RRLL y RRHH
D1 Capacidad de análisis y síntesis para la elaboración y defensa de argumentos, así como, organización, planificación y

utilización del tiempo ante situaciones de presión
D4 Capacidad de comportarse de manera ética y con responsabilidad social como ciudadano y como profesional,

respetando la diversidad y multiculturalidad
D5 Ser capaz de resolver problemas e interpretar datos derivados de la realidad en relación con su significado y

relacionarlos con las distintas ramas del ordenamiento jurídico

Resultados de aprendizaje
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
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El alumno tiene la capacidad de valorar la situación del trabajo autónomo en el mercado de trabajo
y de gestionar sus intereses.

A2
A3
A4
A5

B1
B2
B3
B5

C29 D1
D4
D5

Contenidos
Tema  
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O TRABALLO AUTÓNOMO TEMA 1.- El trabajo autónomo: ámbito subjetivo y objetivo

1.- Introducción
2.- Definición del trabajo autónomo y sus fronteras con el trabajo subordinado.
3.- La Ley 20/2007: sistemática, aspectos generales y desarrollo reglamentario.

TEMA 2.- El ámbito subjetivo de la LETA.

1.- El trabajador autónomo común: inclusiones y exclusiones legales.
2.- El trabajador autónomo económicamente dependiente (TRADE).
3.- Fuentes reguladoras del trabajo autónomo

TEMA 3. Régimen profesional del trabajador autónomo: el trabajador autónomo común y el trabajador autónomo
económicamente dependiente

1.- Derechos de los trabajadores autónomos.
2.- Deberes de los trabajadores autónomos.
3.- El contrato de trabajador autónomo común: a) Forma y duración; b) Garantías económicas; c) Extinción.
4.- Breve referencia a la prevención de riesgos laborales en la LETA.

TEMA 4.- El régimen profesional del TRADE.

1.- Condiciones del trabajo del autónomo dependiente.
2.- El contrato entre el trabajador autónomo dependiente y el cliente:
2.1 Duración, forma y contenido.
2.2Registro e información sobre los contratos.
2.3 Jornada y descansos.
2.4 Interrupciones de la prestación del autónomo dependiente.
2.5 Extinción del contrato e indemnización.
3.- Adaptación de los contratos suscritos con anterioridad a la LETA.
4.- Supuestos especiales: Transportistas, agentes de seguro y agentes comerciales.
5.- Tutela judicial y extrajudicial de los autónomos dependientes.

TEMA 5. Derechos colectivos del trabajador autónomo

1.- Derechos de asociación de los trabajadores autónomos.
2.- Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.
3.- El Consejo del Trabajo Autónomo.
4.- Los acuerdos de interés profesional.

TEMA 6. Protección social del trabajador autónomo

1. La seguridad social de los trabajadores autónomos.
1.1.- Evolución normativa.
1.2.- Reformas introducidas por la LETA.

TEMA 7. Campo de aplicación del régimen especial de trabajadores autónomos.

7.1.- Requisitos Generales.
7.2.- Sujetos incluidos.
7.3.- Sujetos excluidos.

TEMA 8. Actos de encuadramiento y la cotización en el RETA.

8.1.- Los actos de encuadramiento: afiliación, altas y bajas.
8.2.- La cotización en el RETA.

TEMA 9. La acción protectora del RETA.

9.1.- Contingencias protegidas. Régimen jurídico de las prestaciones.
9.2.- Prestaciones del RETA.

TEMA 10. La prevención de riesgos laborales de los trabajadores autónomos.

10.1.- El ámbito de aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el trabajo autónomo.
10.2.- Especial referencia a los supuestos de coordinación de actividades empresariales.

TEMA 11. Fomento y promoción del trabajador autónomo

1.- La política de empleo y su incidencia sobre el trabajo autónomo.
2.- Medidas públicas a favor del empleo autónomo.
a) Mejoras en la cotización a la Seguridad Social.
b) Subvenciones económicas de fomento del empleo.
c) La capitalización de la prestación por desempleo.
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Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Estudio de casos 15 10 25
Lección magistral 36 0 36
Examen de preguntas de desarrollo 2 30 32
Examen de preguntas objetivas 2 20 22
Resolución de problemas y/o ejercicios 1 20 21
Práctica de laboratorio 0 0 0
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Estudio de casos Planteamiento y resolución de casos prácticos al fin de llevar a la práctica los contenidos teóricos

de la materia. La tal efecto, el docente propondrá al alumnado a resolución de hechos, supuestos,
casos, sentencias, etc, con la finalidad de conocerlos, interpretarlos, resolverlos, así como
reflexionar sobre los mismos, contrastar datos, completar sus conocimientos y entrenarse en
procedimientos alternativos de solución.

Lección magistral Exposición por parte del docente de los contenidos de la materia objeto de estudio, sus bases
teóricas y directrices principales, contenidos que deberán ser estudiados por el alumnado y que
serán objeto de evaluación.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Lección magistral Entrevistas, conversaciones y aclaración de dudas que el docente mantiene con su alumnado para

asesoramiento y desarrollo de las distintas actividades en la que se estructura la materia y del proceso
de aprendizaje

Estudio de casos Entrevistas, conversaciones y aclaración de dudas que el docente mantiene con su alumnado para
asesoramiento y desarrollo de las distintas actividades en la que se estructura la materia y del proceso
de aprendizaje

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Examen de
preguntas de
desarrollo

Los contenidos teóricos de la materia serán evaluados en una prueba/examen
final. Se trata de una prueba teórica y escritura, que incluirá un máximo de 5
preguntas de desarrollo sobre los distintos epígrafes del programa. El alumnado
deberá demostrar la adquisición de conocimientos teóricos de la materia en
respuestas de extensión intermedia. La calificación obtenida en esta prueba
supondrá el 30% de la nota final.

30 A2
A3
A4
A5

B2
B3

D1
D4
D5

Examen de
preguntas
objetivas

Durante el cuatrimestre se realizarán 2 pruebas tipo test/cuestionarios sobre una
parte de los contenidos teóricos de la materia. La calificación obtenida en cada
test supondrá un 10% de la nota final. En ningún caso a superación disteis
cuestionarios liberará de materia a cara descubierta a la realización del examen
final. Las fechas de celebración de cada test/cuestionario serán fijadas por el
docente en el cronograma de la materia.

20 A2
A3
A4
A5

B2
B3

D1
D5

Resolución de
problemas y/o
ejercicios

Los contenidos prácticos de la materia serán evaluados en una prueba/examen
final. Se trata de una prueba/examen práctico consistente en la resolución, por
escrito, de un supuesto/caso práctico en el que el alumnado aplicará los
conocimientos prácticos adquiridos durante el cuatrimestre. La calificación
obtenida en supondrá el 25 % de la nota final.

25 A2
A3
A4
A5

B1
B2
B3

D1
D4
D5
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Práctica de
laboratorio

La participación e intervención en las clases teóricas y prácticas, la preparación
de los supuestos prácticos o de las sesiones teóricas, cuando así
proceda, la asistencia a actividades formativas organizadas por el Área
de Derecho del Trabajo y, en general, calqueira actividad desarrollada
por el alumnado al margen de las pruebas objetivas parciales y finales,
serán evaluados por el docente durante todo el *cuatrimestre, teniendo un
valor sobre la calificación final del 25%.
EN TODO CASO, PARA QUE La CALIFICACIÓN FINAL OBTENIDA EN La
PARTICIPACIÓN
EN CLASE Y EN Las PRUEBAS TIPO TEST PUEDA SUMARSE
A La CALIFICACIÓN OBTENIDA EN Las PRUEBAS FINALES DE RESPUESTA LARGA Y
DE CASO
PRÁCTICO, EN ESTAS DOS ÚLTIMAS PRUEBAS DEBERÁ
ALCANZARSE UNA NOTA MEDIA DE 4.00 SOBRE 10 POSIBLES. DE LO CONTRARIO,
La CALIFICACIÓN OBTENIDA EN La *EVALUACIÓN CONTINUA
NO SE TENDRÁ EN CUENTA, *AINDA QUE PODRÁ CONSERVARSE PARA
La CONVOCATORIA DE JULIO, EN La QUE SE APLICARÁ La MISMA REGLA.

25

Otros comentarios sobre la Evaluación
CONVOCATORIA COMÚN DICIEMBRE/ENERO (sistema de evaluación continua/sistema de evaluación final). a) Evaluación
continua. Al comienzo del curso, el alumnado deberá manifestar su voluntad de someterse al sistema de evaluación
continua. Para poder optar por este sistema, deberá acreditar asistencia al 80 % de las clases teóricas y prácticas. En caso
contrario, siempre podrá acogerse al sistema de evaluación final. b) Evaluación final. Los alumnos que no se acojan al
sistema de evaluación continua, serán evaluados en un examen final. Se trata de una prueba escrita, de carácter teórico y
práctico, sobre todos los contenidos de la materia y representará el 100% de la nota final, donde la parte teórica se valorará
hasta un 60 por 100 y la práctica un 40 por 100.   

CONVOCATORIA COMÚN DEL MES DE JULIO: Si el/la alumno/a no superara la materia en la convocatoria común del mes de
junio, la nota obtenida en la evaluación continua desarrollada durante el curso se conservará para la convocatoria del mes
de julio. Sin embargo, si no superara la materia en las dos citadas convocatorias del curso académico, el/la alumno/a tendría
que someterse un nuevo proceso de evaluación continua, excepto que opte por la evaluación final teórica y práctica.

CONVOCATORIA FIN DE CARREIRA:  En la convocatoria fin de carrera el/la alumno/a será evaluado/a en un único examen
escrito, de carácter teórico y práctico y que representará el 100% de la nota final (65 por 100 la teoría y 35 por 100 la
práctica) Las fechas de exámenes son aprobadas por la Junta de la Facultad y publicadas en la web de la Facultad.

Fuentes de información
Bibliografía Básica
BARRIOS BAUDOR, G. y ALZAGA RUÍZ, I. (dirs.), Tratado del Trabajo Autónomo, Última edición, Thomson-Aranzadi, Última
edición
MORGADO PANADERO, P., ÁVILA DE LA TORRE, A. y BAZ TEJEDOR, J. A., Lecciones sobre trabajo autónomo y economía
social, Última edición, Tirant Lo Blanch, Última edición
Bibliografía Complementaria
LOUSADA AROCHENA, F, Derechos colectivos del trabajo autónomo, Bomarzo, 2008
PÉREZ REY, J, El régimen profesional del trabajo autónomo económicamente dependiente., 2016, Bomarzo, 2016
MONEREO PÉREZ, JL Y FDEZ AVILÉS, JA, Los derechos de protección social de los trabajadores autónomos, Comares,
2009

Recomendaciones

Plan de Contingencias
 
Descripción
=== MEDIDAS EXCEPCIONALES PLANIFICADAS ===
Ante la incierta e imprevisible evolución de la alerta sanitaria provocada por el COVID-19, la Universidad de Vigo establece
una planificación extraordinaria que se activará en el momento en que las administraciones y la propia institución lo
determinen atendiendo a criterios de seguridad, salud y responsabilidad, y garantizando la docencia en un escenario no
presencial o parcialmente presencial. Estas medidas ya planificadas garantizan, en el momento que sea preceptivo, el
desarrollo de la docencia de un modo más ágil y eficaz al ser conocido de antemano (o con una amplia antelación) por el
alumnado y el profesorado a través de la herramienta normalizada e institucionalizada de las guías docentes.

=== ADAPTACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS ===
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=== ADAPTACIÓN DAS METODOLOXÍAS ===
Con respeto a la docencia, se realizará a través de campus remoto mediante a aula virtual

=== ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ===

Con respeto a evaluación, se realizará a través de faitic y del correo electronico


